
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

SUCESIÓN  
RDO 2018-00288 

 
 
 
So pena de enviar el expediente a archivo administrativo, se requiere a la parte actora 
para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiuno (21) de julio de dos mil 
veintiuno (2021), esto es allegando los poderes para adelantar la presente sucesión por 
parte de los señores LUZ ADRIANA ZULETA RESTREPO, DIANA CAROLINA 
ZULETA RESTREPO, LUIS EDUARDO ZULETA RESTREPO, MARÍA DEL CARMEN 
ZULETA RESTREPO, MARÍA HELENA ZULETA RESTREPO. 
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